
 

 

Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Visión 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 

 
 
 
 

    

 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica    
  Gabinete de Estudios y Evaluación  1 de 1 

 
 
 

 

8  Resultados previstos 
 
 

8.1  Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y 
la justificación de dichas estimaciones. 

  

  

A Tasa de graduación:  95% 

  

  

B Tasa de abandono:  5% 

  

  

C Tasa de eficiencia:  95% 

  

  

a) Describe y justifica las tasas establecidas. 
  

 
 

Como criterio de prudencia, si bien, la experiencia del máter extinguido nos presenta un mínimo abandono por parte 

de los estudiantes, planteamos un 5% de abandono. Sin embargo, teniendo en cuenta los datos del actual Máster 

se puede estimar que este porcentaje puede incluso disminuir, ya que la mayoría de los estudiantes se han 

matriculado en más créditos de los obligatorios debido al interés que les despertaban las asignaturas ofertadas en 

el Plan de Estudios. 

No obstante, como hemos apuntado anteriormente, ha de esperarse que un cierto número de estudiantes simultanee 

el trabajo con los estudios, por lo que la tasa de graduación y la eficiencia podrían ser algo inferiores a lo esperado. 
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